
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

. INFORMACION GENERAL 

INNOVANUBE S.A., es una compañía radicada en Ecuador. Se constituyó por escritura 

pública inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 28 de abril de 2016. 

El domicilio de su sede social y principal centro del negocio es en la Ciudad de Quito- 
Ecuador 

. RESUMEN DE LAS POLITICAS CONTABLES 

Las políticas contables son principios específicos, bases, acuerdos, reglas y 
procedimientos, adoptados por Innovanube S.A. para la elaboración y presentación de 
sus estados financieros. 

Al momento de contabilizar una transacción deben considerarse las políticas contables 
que se han adoptado con la finalidad de mostrar información razonable, por ello la 
necesidad de revelar en las notas a los estados financieros el detalle de las políticas 
adoptadas por Innovanube S.A. 

Para la preparación y presentación de la información contable, se las ha realizado de 
acuerdo a la normativa NIF para PYMES y políticas internas de acuerdo con el objeto 
social de la Empresa, para garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema 
contable que produzca información razonable y oportuna para las entidades de control 
y facilite la toma de decisiones por parte de la Administración. 

En el 2017, se presenta una proyección de desafíos, para lo cual fue necesario la pronta 
incorporación de ventas y técnicos que permitan cumplir con el plan estratégico. 

2.1 Bases para la preparación de los estados financieros 

Los estados financieros se han elaborado de acuerdo con la Norma Intemacional 
de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

(IASB), aprobadas e impulsadas por la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador, Resoluciones No. 06.Q.1C1.004 del 21 de agosto del 2006, publicada 
en el Registro Oficial No. 348 del 4 de septiembre del mismo año, No. 08.G.DSC 
del 20 de noviembre del 2008 y adoptó las Normas Internacionales de 

Información Financiera y determinó que su aplicación sea obligatoria por p pao 
de las compañías y entidades sujetas al control y vigilancia de 
Superintendencia de Compañías; y según resolución xn 
SC.ICI.CPAIFRS.11.010, resuelve la aplicación de la Norma de Información 

a A Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIlF para PYMES). 
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2.2 Capital social 

Para el año 2017, Innovanube sugiere un aumento de capital de $5000,00 USD suscrito 

y pagado a $ 209.000,00 en tramos sucesivos. 
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